
 

___________________________________________________________________________________ 
 

Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Demandante Alonso Vélez Restrepo,  CC. 70.851.444 
Demandada Deisy del Socorro Díaz Rodríguez, CC. 43.544.070 
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00196 00 
Decisión Hace aclaración 

 

 

A fin de atender lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante mediante correo del diez de los corrientes, el despacho, tiene 

por corregido el nombre del demandante, en el sentido de señalar que es:  

Alonso Vélez Restrepo y no como se refirió en el auto del tres de los 

corrientes. 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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